
Administración Pública

Sector Ferroviario

Madrid Movilidad

Coberturas Capitales Prima anual/
asegurado

• Fallecimiento por 
accidente (ámbito 24 
horas)

• Invalidez permanente 
por accidente.

• Asistencia en viaje

Opción 12.000€ 

Opción 18.030,36€         

Opción 36.060,72€          

25,56€

32,13€

57,09€

• Fallecimiento por 
accidente (ámbito 24 
horas)

• Invalidez permanente 
por accidente.

• Asistencia en viaje

12.000€ 

 

25,56€

• Fallecimiento por 
accidente (ámbito 24 
horas)

• Invalidez permanente 
por accidente.

• Asistencia sanitaria
• Incapacidad temporal 

por accidente
• Asistencia en viaje

24.100€ 

   

30.100€  

601€ 
Subisidio diario
9,10€/día
(máx. 365 días,
franquicia 15 días y 7 días)

Franq.15 
días

71,30€

Franq. 7 
días

76,13€

El servicio asegurador de

Ventajas especiales para afiliados/as de FSC - CCOO
ATLANTIS es el servicio asegurador de tu sindicato. Su objetivo es proporcionar al propio sindicato y a toda la 
afiliación seguros y asesoramiento profesional, con la mejor relación calidad/precio y un firme compromiso ético y 
solidario.

Seguros gratuitos para los afiliados/as a la FSC-CCOO

Seguro de accidentes colectivo gratuito para afiliados/as de CCOO
Cubre el fallecimiento por cualquier tipo de accidente, incluido el infarto, si es declarado como accidente de trabajo.
Capital asegurado: 9000 € para los afiliados con una antigüedad igual o superior a 1 año.
(No hace falta adherirse de manera individual)

 Seguro de accidentes gratuito para delegados sindicales
• Cubre el fallecimiento por cualquier tipo de accidente en el desarrollo de la actividad sindical, incluido el infarto 
   de miocardio.
• Extensible a los candidatos / as durante el proceso electoral y mientras dure su mandato.
• Capital asegurado: 6.010 €, compatible con el cobro del capital del seguro colectivo de accidentes para afiliados.

Otros seguros para los afiliados/as a la FSC-CCOO
         
Seguro de accidentes

Más información

Infórmate aquí 

ATLANTIS tiene el sello EthSI, que  certifica el cumplimiento de 
criterios de orientación ética, solidaridad y responsabilidad social.

Seguro de incapacidad temporal por enfermedad común o accidente 
extralaboral
Para todos los afiliados a la FSC-CCOO, independientemente del tipo de relación laboral.
Garantiza una indemnización diaria durante los primeros 20 días de baja laboral.

Boletín de adhesión

Seguro de pérdidas pecuniarias
Seguro especial de nómina, cobertura de defensa penal y asesoramiento extrajudicial.

Boletín de adhesión

Puedes complementar tu seguro con garantías opcionales. Infórmate llamando al 91 383 57 29.
Rellena completamente la solicitud de seguro, indicando los capitales y coberturas, y envíala firmada y escaneada 
a producciónpersonales@gacm.es (una solicitud individual por cada asegurado)

Este seguro es contratable también por el cónyuge y los hijos* (de manera individual)

Solicitud de seguro

*Los menores de 14 años sólo podrán contratar las coberturas de Invalidez permanente por accidente, Asistencia sanitaria y 
Asistencia en viaje.


